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1.- Objetivo de la guía 

En esta guía se describen las actividades que tendrá que realizar el profesor para participar en 

el Programa de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado de la Universidad 

Complutense de Madrid (DOCENTIA-UCM), que se muestran esquemáticamente en la 

siguiente figura. 

 

2.- Navegadores de internet recomendados 

La aplicación funciona correctamente en los navegadores Internet Explorer y Google Chrome. 

Sea cual sea el navegador de internet que usted utilice, se recomienda actualizar a la última 

versión. 

3.- Acceso a la aplicación informática 

La inscripción en el programa se hace vía Web a través de la plataforma DOCENTIA de la UCM 

(accesible desde el siguiente enlace: https://docentia.ucm.es). 

 

Acceso a 
la 

plataforma 

Solicitud: 

- PAE 

- Evaluación 

Proceso de evaluación por parte del Profesor: 

- Auto-informe 

Haga clic aquí 

o aquí. 

https://docentia.ucm.es/
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A continuación, introduzca su dirección de correo electrónico de la UCM y contraseña y pulse 

el botón “INICIAR SESIÓN”. 

 

4.- Presentación de solicitudes 

Antes de presentar su solicitud, preste atención al vídeo ubicado en la página web: 

https://www.ucm.es/programadocentia. 

4.1.- Plan Anual de Encuestas (PAE) 

Todo el profesorado de la UCM deberá inscribirse en el Plan Anual de Encuestas del alumnado. 

Haga clic en “Plan Anual de Encuestas Profesorado” y seleccione sus asignaturas como le 

indicamos a continuación. 

 

4.1.1.- Selección de asignaturas 

En la próxima ventana se le mostrarán las distintas asignaturas/actividades docentes y grupos 
que GEA recoge para incorporar al proceso de evaluación. 

Recuerde que podrá seleccionar únicamente las asignaturas/actividades docentes y grupos 
evaluables. Una asignatura/actividad docente y grupo sólo es evaluable si cumple 
simultáneamente estas dos condiciones: (a) que usted imparta al menos 2 créditos y (b) a los 
mismos 5 estudiantes o más. 

https://www.ucm.es/programadocentia
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Para las actividades seleccionadas, elija el periodo de encuestas sólo si su asignatura/actividad 
docente es anual. 

 
 

Nótese que puede seleccionar todas las actividades evaluables que se muestran y se 

recomienda elegir al menos el 50 % de las mismas1. 

Recuerde que podrá modificar las asignaturas con las que participa en el Plan Anual de 

Encuestas hasta que finalice el período de presentación de solicitudes. 

Una vez elegidas las asignaturas, pulse el botón “Guardar y Continuar” para seguir con la 

presentación de su solicitud. 

La participación en el Plan Anual de Encuestas de los estudiantes es obligatoria y los resultados 

tienen un gran peso en la evaluación del docente. Cada año obtendrá los resultados de las 

encuestas con las valoraciones de sus estudiantes, sin embargo estos resultados no 

constituyen por sí mismos un certificado de evaluación. Podrá obtener el certificado de 

evaluación sólo cuando en la presente solicitud se acoja a la evaluación. Para ello, lea el 

siguiente apartado.  

                                                           
1
 En el conjunto del periodo de evaluación del Programa DOCENTIA-UCM (tres años) el profesor deberá 

someter a evaluación un mínimo del 50% de su docencia evaluable (que se corresponda con la 
definición de la docencia evaluable en el programa). Si el profesor aspira a la categoría “Excelente” 
deberá someter al menos el 65% de su docencia evaluable en dicho periodo. 
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En el supuesto de que este año no se vaya a evaluar (bien porque recibió recientemente una 

evaluación vigente por tres cursos o porque aún no tenga los dos cursos previos de encuestas 

de los estudiantes que son necesarios), únicamente participará en el Plan Anual de Encuestas y 

los resultados de las mismas se almacenarán año tras año para ser considerados cuando se 

someta a evaluación, por primera vez o al término de periodo de vigencia de su última 

evaluación. 

4.2.- Modalidades de evaluación 

En este paso deberá indicar si sólo participa en el Plan Anual de Encuestas o si, además, va a 

evaluarse. Existen dos modalidades de evaluación (nuevo Programa DOCENTIA-UCM y 

Programa Docentia en vías de extinción). La modalidad que le corresponde la tiene pre-

asignada en la aplicación, dependiendo de si cumple los requisitos para participar o no en el 

nuevo Programa DOCENTIA-UCM. 

- Modalidad A: Participación en el nuevo DOCENTIA-UCM. 

Se incorporará a esta modalidad el profesorado que cumpla con alguno de los dos 

conjuntos de criterios establecidos a continuación: 

1. Haber participado en el programa Docentia ya en extinción en los dos cursos 

inmediatamente anteriores (2015-2016 y 2016-2017) y haber obtenido en ambos 

casos una evaluación al menos positiva. 

2. Haber participado en el programa Docentia ya en extinción en el curso 2015-2016, 

obteniendo una evaluación al menos positiva; y en Plan Anual de Encuestas en el 

curso 2016-2017, teniendo resultados de al menos una encuesta válida sobre su 

actividad docente. 

Para solicitarla, elija “Solicito participar en el programa DOCENTIA-UCM”.  

Se recomienda vivamente que seleccione esta opción si cumple los requisitos y por 

tanto ha sido invitado. De este modo podrá incorporarse ya al nuevo modelo y a sus 

ciclos de evaluación. Al final del proceso obtendrá un certificado de evaluación válido 

durante tres años. 

Si usted tiene pre-asignada esta modalidad de evaluación y decide no acogerse a ella, 

marque “Este curso sólo participaré en el plan de encuestas”. 
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- Modalidad B: Participación en el Programa Docentia en vías de extinción. 

Podrán participar en la modalidad B los profesores que precisen realizar la evaluación 

para procesos de promoción académica y profesional y no puedan hacerlo por la 

modalidad A, porque no cubren los requisitos en este momento. Para solicitarla, elija 

“Solicito participar en el programa DOCENTIA a extinguir”.  

Al final del proceso, obtendrá un certificado de evaluación válido durante un año. Esta 

modalidad se extinguirá en el curso académico 2018/2019. 

Si no precisa dicha evaluación marque “Este curso sólo participaré en el plan de 

encuestas”. 
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Nota: Si en el curso 2016/2017 participó en el nuevo Programa DOCENTIA-UCM y obtuvo una 

evaluación al menos positiva, este año sólo debe participar en el Plan Anual de Encuestas. Para 

ello, haga clic en “Este curso sólo participaré en el plan de encuestas”. 

 
 

Para finalizar correctamente la inscripción, en la siguiente pantalla deberá pulsar el botón 

“CONFIRMAR”. Una vez presentada su solicitud, recibirá un correo electrónico. 

 

5.- Cumplimentación del auto-informe docente 

Si al presentar su solicitud solicitó evaluación de su actividad docente según las modalidades A 

o B, deberá cumplimentar el auto-informe del profesor cuando se le solicite. 

Desde la Oficina para la Calidad se enviará un mensaje para informarle sobre el período en el 

que tendrá que acceder de nuevo a la aplicación informática para realizar su auto-informe 

docente. 

El proceso de evaluación no podrá completarse sin el auto-informe del profesor. 

5.1.- Auto-informe del nuevo DOCENTIA-UCM (Modalidad A) 

Desde la plataforma DOCENTIA en la URL https://docentia.ucm.es y, una vez identificado, 
seleccione “Auto-informe del profesor”. 

Se presentarán los tres componentes del auto-informe que tiene necesariamente que 
completar: 

https://docentia.ucm.es/
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- Cuestionario cuantitativo de evaluación 
- Cuestionario cualitativo de autoevaluación 
- Méritos docentes acreditados 

Tiene una descripción precisa de los componentes del auto-informe en la convocatoria y en la 
documentación del Programa DOCENTIA-UCM.  Recomendamos encarecidamente la lectura de 
los anexos II, III y IV de dicha convocatoria, accesible desde www.ucm.es/programadocentia. 
En el anexo IV se detallan las rúbricas de codificación del cuestionario cualitativo de 
autoevaluación del profesor. Conocerlas le ayudará a elaborar un buen auto-informe. 

Cuando quiera almacenar los cambios realizados en el auto-informe, pulse “GUARDAR”. 
Siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para completar el auto-informe, podrá 
acceder a la aplicación informática para incluir nueva información y/o modificar la ya 
introducida. 

Para enviar su auto-informe, pulse el botón “PRESENTAR”. Tras presentar el auto-informe, no 
podrá modificarlo. 

5.2.- Auto-informe del Programa Docentia en vías de extinción (Modalidad B) 

Desde la plataforma DOCENTIA en la URL https://docentia.ucm.es y, una vez identificado, 
seleccione “Auto-informe del profesor”. 

Conteste a las preguntas del cuestionario y posteriormente pulse “ENVIAR”. Tras enviar el 
auto-informe, no podrá modificarlo. 

 

Una vez enviado el auto-informe, ha completado las fases necesarias para la evaluación de 
su actividad docente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para cualquier aclaración, puede contactar con la Oficina para la Calidad de la UCM a través del 
correo electrónico docentia@ucm.es, o los teléfonos 91 394 1832 / 91 394 7179. 

 

http://www.ucm.es/programadocentia
https://docentia.ucm.es/
mailto:docentia@ucm.es

